
 
 
 

 
ALEATICA INFORMA SOBRE LA PRESENTACIÓN DE UNA SOLICITUD A LA COMISIÓN 

NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES PARA LA CANCELACIÓN DE LA INSCRIPCIÓN DE 
TODAS LAS ACCIONES REPRESENTATIVAS DE SU CAPITAL SOCIAL EN EL REGISTRO 
NACIONAL DE VALORES, QUE RESULTARÁ EN LA CANCELACIÓN DEL LISTADO DE 

DICHAS ACCIONES EN LA BOLSA MEXICANA DE VALORES 
 
 
 
Ciudad de México, a 11 de diciembre de 2024. Aleatica, S.A.B. de C.V. (“Aleatica”), en seguimiento a los 
Eventos Relevantes publicados el 30 de octubre de 2024, 6 y 12 de noviembre de 2024 y 6 de diciembre 
de 2024, después de la conclusión de la oferta pública de adquisición para la cancelación del registro en 
el Registro Nacional de Valores (el “RNV”) de conformidad con el artículo 108, fracción II y demás 
disposiciones aplicables de la Ley del Mercado de Valores, lanzada por Aleatica, S.A.U.; por medio del 
presente informa que hoy, Aleatica presentó una solicitud a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
(“CNBV”) para la cancelación de la inscripción de la totalidad de las acciones representativas de su capital 
social en el RNV. A partir de la fecha en la que la CNBV autorice la solicitud de cancelación antes referida, 
las acciones de Aleatica dejarán de estar listadas en la Bolsa Mexicana de Valores. 
 
 
 
 
Sobre Aleatica, S.A.B. de C.V. 
 
Aleatica, S.A.B. de C.V. se ha posicionado como una operadora de infraestructura de transporte relevante en la industria dentro del 
área metropolitana de la Ciudad de México, tanto por el número de concesiones asignadas como por los kilómetros de autopistas 
administradas. Actualmente Aleatica, S.A.B. de C.V. construye, administra, opera y mantiene 7 autopistas de peaje y un aeropuerto. 
Las autopistas e infraestructuras relacionadas se localizan en las zonas urbanas con alto tráfico de vehículos en la Ciudad de México, 
el Estado de México y el Estado de Puebla. Para más información, visite nuestra página web www.aleatica.com. 
 
 
 
 
 
 
 

http://www.aleatica.com/

